
Nuevas fricciones en El Salvador
por firma de pacto
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San Salvador, 27 nov (RHC) La firma de un pacto entre el partido Nuevas Ideas y aliados causa un
nuevo punto de fricciones entre las toldas políticas que concursarán en las elecciones de febrero de
2024.

El viernes último el partido de gobierno, Nuevas Ideas, y la mayoría de sus aliados suscribieron un
compromiso de respeto mutuo y a la libertad de prensa, mientras otros cuatro, los principales de la
oposición, se negaron a firmar y culparon al Tribunal Supremo Electoral (TSE) de haberlo violado, al
tolerar ataques en redes y propaganda con recursos públicos.

El tema fue motivo de atención por parte del Arzobispo de San Salvador, monseñor José Luis Escobar,
quien el domingo dijo que no ve “que un pacto de buena voluntad sea necesario cuando ya tenemos las
leyes electorales”.

Indicó que por años en el país se establecieron esos acuerdos políticos que no todos firman, siendo una
iniciativa “más mediática” para demostrar “la buena voluntad”.

El partido político Nuevas Ideas junto a otros seis institutos rubricó un pacto de 15 compromisos para una
campaña electoral sin violencia política, de respeto a la libertad de prensa y de información, y de



aceptación a los resultados electorales.

Para los opositores el ente rector de las elecciones no garantiza el cumplimiento de los compromisos
pretendidos y las fuentes lo culpan de parcialidad con el partido en el gobierno, Nuevas Ideas(NI).

Varias figuras políticas expresaron su desacuerdo, entre ellas Cesia Rivas, secretaria general de Vamos,
quien opinó que “es hipócrita como mujer firmar esto con partidos políticos que denigran en las redes
sociales”.

El compromiso fue suscrito por representantes de NI, Gran Alianza por la Unidad Nacional (Gana),
Partido de Concertación Nacional (PCN), Fuerza Solidaria, Fraternidad Patriota Salvadoreña (FPS) y
Cambio Democrático (CD).

Uno de los que se opusieron a la firma, el partido Nuestro Tiempo, alegó que el TSE no evita las
“violaciones a la ley electoral como el evidente abuso de recursos públicos para hacer campaña, la
desinformación y la violencia política”.

Asimismo otros opositores como el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) y Vamos
abordaron el uso de de recursos públicos por el partido oficial (NI)), lo que viola las leyes electorales.

El FMLN, sostuvo además que el TSE inscribió una fórmula presidencial “inconstitucional” y lo acusó de
permitir “de manera sistemática los abusos y violaciones” del “oficialismo y todo su aparato”, que calificó
como “régimen autoritario, mentiroso y violador de la ley”.

“Si hay cumplimiento de la ley electoral, creo que no es necesario un pacto o si al caso no tiene tanta
relevancia“, dijo el Arzobispo Escobar.

Los partidos Vamos, Nuestros Tiempo, FMLN y ARENA se negaron a reconocer el acuerdo tras
considerarlo hipócrita, sin igualdad de condiciones y transgredido por parte del TSE. (Fuente:PL)
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